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D O C U M E N T O S  I N É D I T O S

1*.\KA I.A

h i s t o r i a  d e  l a  u n i v e r s i d a d  d e  q u i t o

Los trastornos naturales en pueblos que cambian en abso
luto de modo de existencia, sin duda, explican la falta de todo 
aquello que no es sino el resultado de una labor lenta, de un 
progreso no artificial, de la vida pacífica y  tranquila de las na
ciones, digámoslo de una vez. Esas convulsiones, esos tras
tornos, acompañados á la caracterísca indolencia de nuestros 
compatriotas, dan razón, en nuestro país, de los graves retroce
sos que experimentamos cada cierto tiempo en las adquisicio
nes, aun materiales, hechas por las gentes que nos han antece
dido.

Por rubor no haré más que traer á la memoria la orden ex
pedida por una Autoridad, en la época de la emancipación, pa
ra que, desocupándose la Biblioteca, se convierta en cuartel. 
“ Biblioteca, según el decir de un escritor de entonces, la más 
magnífica de toda la América, con estanterías pintadas á la 
chinesca con perfiles de ovo, estatuas colocadas sobre el famoso 
barandillaje dorado que circundaba la hermosa sala y sobre to
do biblioteca digna de una ciudad ilustrada’ ; lo cual felizmen
te no se cumniió, aunque sí la antesala, lugar de lectura, so 
convirtió en almacén de tabacos, que impidió en adelante la 
concurrencia de lectores.

Por rubor, 110 hablaré aquí, y 110 haré mas que recordarlo 
para Comprobar mi aserto anterior, del desaparecimiento de las 
pinturas extranjeras y de la antigua escuela quiteña que el pre
sidente D. Vicente Bocafuerte compró con no despreciable par
te del mísero haber del erario, para el Museo de la Capital, 
desaparecidas por la artería de un diplomático poco escrupuloso; 
ni liaré más que mentar asimismo la destrucción a que vendrán 
a parar, si Dios no lo remedia, los costosos gabinetes y mu
seos de la antigua Escuela Politécnica, aglomerados hoy, nial
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que pese á los solícitos empleados de la Universidad, en estre
chos locales cuyos techos amenazan inminente ruina, difícil, ca
si imposible do evitar, por falta de una casa, de unas gale
rías, de un algo, donde puedan transportarse los valiosos obje
tos mientras se emprenden las obras ya urjentes de reparación.

■ Si los objetos desprecio pecuniario han corrido tan lamenta
ble suerte 4qué diremos de los que menospreciados por no re
presentar en épocas de atraso Un valor material, eran arroja
dos á depósitos húmedos ó abandonados á la incuria, ó á Ja 
sordidez de gentes ignorantes y sin conciencia? ¿qué se han 
hecho las lápidas que el mismo Sr. Rocafuerte hizo arrancar 
de sus puestos para trasladarlas al museo de antigüedades, qué, 
los objetos incásicos recogidos, qué los históricos de la magna 
guerra que, en poder de particulares sin patriotismo, han ido 
quizá á poder extraño?

En el Convento de San Francisco de esta ciudad hay, di
cho sea de paso, lápidas funerarias do positivo valor arqueoló
gico que, dislocadas seguramente cuando se pavimentó la igle
sia, fueron colocadas como meras sillares en los claustros y que 
holladas sin cesar, en consecuencia, serán borradas antes do 
mucho y  convertidas en adoquines sin mérito alguno.

Proporcione la Autoridad un local á la  Universidad y podre
mos agregar á los Museos hoy. existentes, uno de antigüedades 
que tanta falta nos hace.

¿ Y  los papeles como los salvaremos ?
Lo hemos dicho ya en otra ocasión: la multiplicación ili

mitada que la imprenta concede á los escritos les permite una 
verdadera inmortalidad.— Convencidos de lo cual, publicamos 
en los “ A n ales” la relación de los acontecimientos del princi
pio de nuestra independencia, obra inédita del Vicario gene
ral del Obispado de Quito, I). Manuel José Caicedo (*); y hoy, 
por motivos naturales de preferencia especial, comenzamos á 
dar á la estampa documentos sumamente importantes para la 
historia de la Universidad de Santo Tomás de Aquino ó sea 
Universidad Central del Ecuador, como la llamamos ahora, 
exajerando el espíritu do innovación hasta el cambio del nom
bre del Establecimiento.

Sea el primer documento dado á la estampa los Estatutos, 
mandados poner en práctica en 26 de octubre de 1787 y for
mados por la Real Orden de 4 de abril de 1786, que dice así:

“ É l Rey se ha servido aprobar el Auto de esta Junta de 
Temporalidades de trece de agosto de mil setecientos setenta y

(*) En la ñola lo? de la obrita Recuerdos de los sucesos principales de la Revo
lución de Quito, desde el año de 1809 hasta el de 1814 por el Dr. Agustín Sal a zar y
1 .ozano, se atribuye también el ** Viaje imaginario ”  al Dr. Manuel José Caicedo, 
Provisor y Vicario General del Obispado, á cargo entonces del lim o. D fosé Cue
ro, tío de Calce h ,  como lo hemos dicho en ía introducción al referido “ Viaje ima
g in a rio s ’



—  80 —

seis, en que á consequencia del Capitulo veinte y ocho de la 
Real Cédula de nueve de julio de mil setecientos setenta y 
nueve extinguió la Universidad de San Gregorio que tenían 
los Regulares de la Compañía en el Colegio de San Luis, apli
cando los mil pesos de su Renta para mayor dotación de la de 
Santo Tomas. Enterado su Magostad con este motivo de las 
varias representaciones y otros recursos que repetidamente se 
han hecho para que se formalice el arreglo de la que existe al 
cargo de la Religión de Santo Domingo, se ha dignado autori
zar á esa Junta para que en ella se trate y confiera este impor
tante asunto con la prudencia, celo, y actividad que exije, y 
reencarga su Magostad muy particularmente por el bien de la 
Religión y de el Estado. Y  para que se logre este grande ob
jeto y tenga en lo succesivo la mayor permanencia, solidez y 
progreso ha mandado se observen las siguientes resoluciones.—  
Que la dirección y gobierno de la Universidad se formalice por 
el que se observa en las Capitales de México, y  Lim a según 
lo dispuesto en las Leyes del Titulo veinte y dos, Libro prime
ro de las de Yndias alternando al Rectorado á elección del 
Claustro entre Eclesiásticos y Seculares, para que de este mo
do sea la Universidad verdaderamente publica, y acudan con 
libertad los que se apliquen á Estudios sin preferencia de E s
cuelas, ni sistemas, pues solo la deve haber por el mérito, y 
aprovechamiento; á cuyo fin se formarán los estatutos corres
pondientes, con reconocimiento de los que regían en las dos 
Universidades de Santo Tomas, y San Gregorio para reformar
los, ó aumentarlos como se considere mas conveniente.— Que 
sirva para el destino de la Universidad el mismo edificio de la 
de Santo Tomas ó el de San Lnis según fuere mas acomodada 
su situación, debiendo denominarse del Santo Doctor, en me- 
momoria de la que estuvo á cargo de la Religión de Santo D o
mingo, á cuyos individuos, y especialmente á sus Prelados seles 
concederán las exenciones, y privilegios correspondientes como 
primitivos fundadores.— Que se incorporen y reúnan las Cáte
dras de ambas Universidades, dexandolas por ahora en las fa
cultades para que se fundaron, hasta tanto que se dé providen
cia sobre el arreglo general de Estudios, y todas se den, después 
que hayan vacado por oposición en el mas venemerito, sufra
gando con sus votos los Catedráticos, y  ademas los Graduados 
en aquella aque perteneciere la vacante con privilegio perpetuo 
de Catedrático para el voto en el principal Prelado de la Orden 
de Santo Domingo, aunque no obtenga Cátedra, ni Grado.—  
Que los Grados se confieran precisamente á nombre de su M a
gostad por el Maestre Escuela de aquella Santa Yglesia, como 
Cancelario, en cumplimiento de la L ey diez y seis del citado ti
tulo veinte y dos Libro primero.— Que sino fueren suficientes 
las Rentas de las Cátedras ya fundadas, que han de reunirse, 
ni qualesquiera otras que vengan á la incorporación como per-
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fenecientes á la Universidad, se señalará la cantidad que por 
via de indulto, y e n  lugar de propina deve contribuirse en ca
da Grado, y se impondrá lo que se recoja de este arvitrio, sin 
permitir su distribución Ínterin no se tenga competentes fondos, 
á la decorosa subsistencia de la escuela, y en caso necesario sin 
alterar por ahora la asignación de Novenos de la ley treinta y 
cinco, se le aplicarán las obras pias que fueron de los Regula
res Expulsos, y  puedan commutarse á este destino, ó en su 
defecto alguna parte de Temporalidades sin que sea efectiva es
ta aplicación como se ha mandado hasta que lo resuelva su 
Magestad después que se desembarace el Ramo de sus precisas 
atenciones.— Que todo lo que se determinare, y los nuevos Es
tatutos que se formen por la Junta de acuerdo con el Reve
rendo Obispo, se ponga interinamente en execucion, dedicán
dose con particular cuidado, y celo al mayor progreso y  adelan
tamiento de los Estudios dándose cuenta pira que en su vista 
delibere el R ey lo que fuere de su Soberano agrado.— Su M a
gestad espera que la Junta desempeñe este asunto tan reco
mendado por el beneficio publico que resulta con el celo, y es
mero que se requiere, y me manda prevenir á \Tne Señoría, y 
demas Vocales, que tendrá muy presente este particular ser
vicio que tanto interesa á la buena educación, v costumbres de 
sus Vasallos. Lo participo á V ue Señoria de Real Orden pa
ra cumplimiento de la Junta. Dios guarde á Vue Señoria 
muchos años. E l Pardo á quatro de A bril de mil setecientos 
ochenta y  seis.— Marques de Sonora.— Señor Presidente do 
Q uito.”

E n seguida publicaremos otros documentos dignos de ser 
salvados del olvido y de la destrucción.

C a r l o s  R. T obai


